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PARTE I. INTRODUCCIÓN 

 
La Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 

de noviembre, del Código Penal, introdujo por primera vez en el Código Penal una regulación 

expresa de la responsabilidad penal de las personas jurídicas por los delitos cometidos en su 

nombre por sus representantes, administradores de hecho o de derecho, trabajadores y/o 

empleados.  

El nuevo texto del Código Penal tras su reforma del 2015, concreta, de manera considerable, el 

diseño de los programas de “Compliance”, definiendo los requisitos de organización: 

• Órgano de supervisión. 

• Análisis de riesgos jurídico-penales. 

• Formación de la voluntad de la persona jurídica. 

• Gestión de los recursos financieros. 

• Obligación de informar de posibles riesgos e incumplimientos. 

• Sistema disciplinario. 

• Verificación y modificaciones 
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Con este Manual de Prevención de Delitos, se pretende dar un paso más en el compromiso de 

mejora continua de Infancia Sin Fronteras para situarse, en cada momento, en los más altos 

estándares en materia de integridad y profesionalidad en el desempeño de nuestra actividad. 

Al mismo tiempo, se ha realizado, tal y como se exige en la Reforma 2015, un detallado análisis 

de los riesgos penales que hipotéticamente pueden producirse en las distintas áreas de trabajo 

tratando de abarcar todos los riesgos de incumplimiento normativo que pueden darse. 

La intención de este Manual es, en consecuencia, incrementar la conciencia de los 

representantes legales, profesionales, colaboradores y empleados de Infancia Sin Fronteras, 

identificando y señalando los modos en los que los delitos que guardan relación con la actividad 

laboral pueden ser cometidos, trasladando el mensaje de que un estricto cumplimiento de las 

políticas y procedimientos establecidos en el mismo evitará la eventual comisión de dichos 

delitos. 

Nuestro objetivo es hacer cuanto sea posible para que el cumplimiento normativo, en todas sus 

áreas de actuación, sea modélico, y en particular: 

1. Asegurar la efectividad de las normas y procedimientos de control para minimizar el riesgo 

de comportamientos ilícitos por parte de los representantes legales, profesionales, 

colaboradores y empleados. 

2. Informar a los profesionales, colaboradores y empleados de las consecuencias que pueden 

ser impuestas a Infancia Sin Fronteras en caso de que alguno de los Delitos Relevantes sea 

cometido. 

3. Manifestar de forma clara que Infancia Sin Fronteras condena cualquier conducta que es 

contraria a la Ley y que dichas conductas suponen un incumplimiento de las políticas y 

procedimientos internos. 

4. Acreditar que Infancia Sin Fronteras ha ejercido el control debido sobre su actividad laboral, 

cumpliendo de este modo con la exigencia contemplada en el CP. 

5. Y, en última instancia, dar cobertura y soporte al establecimiento de nuevas medidas 

eficaces para la mejor detección y control de posibles delitos cometidos en el seno de la 

persona jurídica una vez que éstos ya se han producido para que pueda promoverse el 

correspondiente atenuante de la responsabilidad penal. 
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1. Elaboración del Manual 

Para la elaboración del Manual se han seguido los siguientes pasos: 

1. Identificar y elaborar un detallado análisis de los riesgos penales que hipotéticamente 

pueden producirse. 

2. Analizar y actualizar las políticas y procedimientos ya implantados por Infancia Sin Fronteras 

con el objetivo de identificar aquellos controles que ya están enfocados a prevenir los 

Delitos Relevantes y, crear nuevas políticas y procedimientos, o modificar los ya existentes, 

para asegurar que abarcan la totalidad de los delitos identificados. 

3. Encomendar las funciones de supervisión al órgano de administración. 

4. Establecer e incluir en el Manual la existencia de un sistema disciplinario y de sanciones 

aplicables en caso de incumplimiento del Manual. 

5. Determinar los flujos de información que han de llegar al Compliance Officer u órgano de 

administración.  

6. Asegurar que la organización de Infancia Sin Fronteras cumple con los siguientes requisitos 

esenciales: 

6.1 separación de deberes y funciones 

6.2 la asignación expresa de poderes delegados y responsabilidades 

6.3 la adopción de aquellos estándares de conducta que sean necesarios para asegurar el 

cumplimiento de la Ley 

6.4 la implementación y adopción de políticas y procedimientos específicos para cada área 

de riesgo, con vista a regular el desarrollo del trabajo y asegurar que todas las operaciones 

puedan ser revisadas (autorizaciones, registros y auditorías). 

Como expresión del compromiso ético y del nivel de auto-exigencia de Infancia Sin Fronteras, se 

ha confeccionado un Código de Conducta que está disponible en la página web corporativa 

(www.infanciasinfronteras.org) estableciéndose en el mismo su aplicación a todos los terceros 

con los que Infancia Sin Fronteras mantiene relaciones de cualquier tipo. 

 

 

 

 

 

http://www.infanciasinfronteras.org/
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2. Código de Conducta 

El Código de Conducta es parte esencial e integrada del Manual y contiene normas de conducta 

y estándares éticos que son imperativos en Infancia Sin Fronteras. 

Ha sido difundido a todos los Profesionales, Colaboradores y Empleados por correo electrónico 

y a través de la página web de Infancia Sin Fronteras, siendo éste el canal de comunicación oficial 

donde las personas relacionadas con la organización tienen acceso a la información relevante 

que les afecta en el desarrollo de sus actividades en el seno de Infancia Sin Fronteras. El Código 

de Conducta establece que el cumplimiento del mismo y de las políticas y procedimientos 

aplicables es obligación de todos los Empleados y colaboradores. 

Comprometerse expresamente a cumplir el Código de Conducta es un prerrequisito para 

celebrar cualquier tipo de contrato y para continuar cualquier relación comercial con Infancia 

Sin Fronteras. 

Se recogerá un mecanismo de denuncia que permita a los empleados poner en conocimiento 

cualquier situación de riesgo o incumplimiento del Código de Conducta que hayan detectado. 

Con este fin, se habilita una cuenta de correo electrónico a la que los Empleados pueden remitir 

sus denuncias: conducta@infanciasinfronteras.org 

Adicionalmente, el incumplimiento de la Ley, del Código de Conducta o cualquier otra política o 

procedimiento aplicable puede dar lugar a la correspondiente medida disciplinaria, incluyendo 

la resolución contractual o el despido del empleado. 

 

3. Institucionalización 

El ejercicio del debido control que ejerce Infancia Sin Fronteras exige, según la legislación 

vigente, la implantación en la organización no sólo de mecanismos de control continuo, sino 

también la designación de órganos de control interno para el seguimiento de los controles 

implantados y de los eventuales riesgos penales. 

 Según el art. 31 Bis 3. “En las personas jurídicas de pequeñas dimensiones, las funciones de 

supervisión a que se refiere la condición 2.ª del apartado 2 podrán ser asumidas directamente 

por el órgano de administración. A estos efectos, son personas jurídicas de pequeñas 

dimensiones aquéllas que, según la legislación aplicable, estén autorizadas a presentar cuenta 

de pérdidas y ganancias abreviada.”  

A tenor de la información fiscal, Infancia Sin Fronteras, está autorizada a presentar cuenta de 

pérdidas y ganancias abreviada para el próximo ejercicio. 

Por ello, esta tarea de control y seguimiento ha sido encomendada al órgano de administración 

y dirección. 

El Presidente ejercerá estas funciones. 

mailto:conducta@infanciasinfronteras.org
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Informará de su actividad al resto del órgano de gobierno. 

Así mismo tendrá, en términos generales, las siguientes funciones: 

 Comprobar la aplicación del Código de Conducta, a través de actividades específicas 

dirigidas a controlar la mejora continua de la conducta en el ámbito de Infancia Sin 

Fronteras mediante la evaluación de los procesos de control de los riesgos de conducta. 

 Asesorar en la resolución de las dudas que surjan en la aplicación de los códigos y 

manuales. 

 Revisar las iniciativas para la difusión del conocimiento y la comprensión del Código de 

Conducta. 

 Recibir y analizar los avisos de violación del Código de Conducta. 

 Recibir y tramitar las denuncias sobre comisión de ilícitos penales que realicen 

empleados o terceros a través del Canal de Denuncias. 

 Dirigir las investigaciones que se realicen sobre la posible comisión de actos de 

incumplimiento, pudiendo solicitar la ayuda de cualquier área o departamento de la 

organización, proponiendo las sanciones que en su caso procedan. 

 Tomar decisiones con respecto a violaciones del Código de Conducta de relevancia 

significativa, proponiendo en su caso la imposición de sanciones y la adopción de 

medidas disciplinarias. 

 Establecer controles para evitar la comisión de delitos que pudieran generar 

responsabilidad jurídica de Infancia Sin Fronteras. 

 Proponer las modificaciones e integraciones a aportar al código de conducta que 

considere oportunas. 

 Publicar y mantener actualizado el Código de Conducta. 

 Supervisar la actividad de formación sobre el Manual. 

 Evaluar cada dos años los cambios que sea conveniente introducir en el Manual, 

especialmente en caso de detectarse áreas de riesgo no reguladas y procedimientos 

susceptibles de mejora así como encargar la actualización del Manual, contactando con 

el departamento de Infancia Sin Fronteras relevante, cuando las revisiones periódicas lo 

aconsejen. 
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4. Formación e información 

Para cumplir adecuadamente con lo establecido en la legislación vigente, la implantación de las 

medidas de control recogidas en el Manual debe ir acompañada de la difusión adecuada del 

mismo y de su explicación a los Empleados. 

Se ha de enfatizar por tanto en la importancia de su cumplimiento y la asunción por parte de 

Infancia Sin Fronteras de los principios de actuación tendentes a evitar la comisión de ilícitos. 

Por ello, el Manual, el Código de Conducta y las políticas y procedimientos internos estarán 

disponibles para todos los Empleados. 

Por otro lado, los empleados de Infancia Sin Fronteras recibirán información y formación 

periódica sobre las políticas de prevención de delitos adoptadas. 

Se organizarán, al menos cada dos años, cursos de formación destinados a profesionales y 

empleados para: 

 dar a conocer la responsabilidad penal de las personas jurídicas;  

 explicar en qué consisten los delitos que pueden dar lugar a la responsabilidad 

penal de la organización;  

 recordar cuáles son las políticas de prevención de delitos adoptadas. 

 

5. Régimen Disciplinario 

El establecimiento de un Régimen Disciplinario adecuado es esencial para que cualquier sistema 

de prevención de la responsabilidad penal de la persona jurídica pueda ser considerado eficaz. 

Infancia Sin Fronteras establecerá un Régimen Disciplinario que implicará, entre otras cosas, la 

imposición de sanciones a todos aquellos profesionales y empleados que infrinjan el Manual y 

las políticas y procedimientos establecidos. 

En caso de detectarse un incumplimiento del Código de Conducta o del Manual, tras el análisis 

de las conclusiones del estudio e investigación realizada se actuará inmediatamente, 

comunicando el hecho a las autoridades competentes si, además, fuera constitutivo de delito o 

infracción de alguna clase. 

Asimismo, con carácter interno, el órgano de dirección adoptará las medidas disciplinarias que 

procedan en el ámbito estrictamente laboral. 

Este Régimen Disciplinario es complementario a cualquier procedimiento judicial   que pueda 

dirigirse frente al Profesional y/o Empleado y a cualquier sanción o consecuencia que pueda 

derivarse de dicho procedimiento.
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PARTE II: RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS 

JURÍDICAS 

 

 

1. Contenido de la responsabilidad Penal de la Persona Jurídica 

Como previamente se ha expuesto, la LO 5/2010 introdujo en el Derecho español el concepto 

de responsabilidad penal de las personas jurídicas por los delitos cometidos en su nombre y 

provecho por los representantes legales, administradores y/o empleados. 

La responsabilidad penal que un juzgado o tribunal pueda imponer a una persona jurídica es 

compatible con: 

 La responsabilidad penal que pueda imponerse a la persona física que cometió el delito. 

 Cualquier responsabilidad civil derivada de los daños y perjuicios que el delito haya podido 

ocasionar a las víctimas. 

 Cualquier otro tipo de responsabilidad civil o administrativa que pueda ser impuesta a la 

persona jurídica o a la persona física. 

 Las penas accesorias (artículo 33. 7 del Código Penal): 

a) Multas. 

b) Disolución de la persona jurídica. 

c) Suspensión de sus actividades por un plazo de hasta 5 años. 

d) Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo de hasta 5 años. 

e) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido, 

favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá ser temporal o definitiva. Si 

fuere temporal, el plazo no podrá exceder de 15 años. 
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f) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector 

público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un 

plazo de hasta 15 años. 

g) Intervención judicial por un plazo de hasta 5 años. 

Para que exista responsabilidad penal de la persona jurídica es necesario que se constate la 

existencia de un delito que haya sido cometido por los representantes legales, administradores 

y/o empleados de la persona jurídica. En cambio, no es necesario que la concreta persona física 

responsable del delito sea identificada o que se dirija procedimiento penal alguno contra esa 

persona. 

De acuerdo con el artículo 31 bis CP, la persona jurídica únicamente es responsable de los delitos 

en los que se prevea expresamente que son susceptibles de dar lugar a responsabilidad penal 

de la persona jurídica. 

En el análisis de riesgos penales se ha recogido un listado de los delitos que, a fecha de 

elaboración del Manual, pueden dar lugar a responsabilidad penal de la persona jurídica. 

Para que exista responsabilidad penal de la persona jurídica es necesario que los delitos hayan 

sido cometidos en nombre o por cuenta de la misma, y en su provecho, por las siguientes 

personas físicas: 

a) los representantes legales y administradores de hecho o de derecho de la persona jurídica; 

b) los que estén sometidos a la autoridad de las personas definidas en el apartado anterior, 

esto es, empleados y colaboradores cuando concurran dos requisitos adicionales: 

 que el delito haya sido cometido en el ejercicio de su trabajo y 

 que hayan podido realizar los hechos por no haberse ejercido sobre ellos el debido 

control atendidas las concretas circunstancias del caso. 
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     2. Delitos que pueden dar lugar a la Responsabilidad Penal de la Persona Jurídica 

En la fecha de elaboración del Manual, las personas jurídicas son responsables de las siguientes 

categorías de delitos: 

a. tráfico ilegal de órganos humanos; 

b. trata de seres humanos; 

c. prostitución y corrupción de menores; 

d. descubrimiento y revelación de secretos; 

e. estafas; 

f. insolvencias punibles: 

 alzamiento de bienes 

 obstaculización de embargos y procedimientos ejecutivos 

 concursos de acreedores dolosos 

 solicitudes de concurso de acreedores fraudulentas 

 

g. daños contra datos, programas informáticos o documentos electrónicos ajenos; 

h. Delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial, al mercado y a los consumidores: 

 Propiedad intelectual 

 Propiedad industrial 

 Descubrimiento y revelación de secretos de empresa 

 Publicidad engañosa 

 Alteración de precios 

 Uso de información privilegiada 

 Corrupción entre particulares 

i. blanqueo de capitales; 

j. defraudaciones tributarias y a la Seguridad Social: 

 defraudaciones tributarias 

 defraudaciones a la Seguridad Social 

 fraude de subvenciones 

 delitos contables 

k. delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros; 

l. delitos sobre la ordenación del territorio y urbanismo; 

m. delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente; 

n. radiaciones ionizantes; 

o. riesgos provocados por explosivos y otros agentes peligrosos; 
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p. tráfico de drogas; 

q. falsificación de tarjetas de crédito o débito o cheques de viaje; 

r. cohecho; 

s. tráfico de influencias; 

t. corrupción en las transacciones comerciales internacionales; 

u. proveer o recolectar fondos con fines terroristas. 

No obstante, no todos los delitos descritos en el punto anterior son susceptibles de ser 

cometidos por Infancia Sin Fronteras dado el objeto de su actividad, lo cual se ha tenido muy 

presente a la hora de elaborar el Mapa de Riesgos y el Manual. 
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PARTE III: ESTRUCTURA GENERAL DE INFANCIA SIN 

FRONTERAS 
 

 

 

1. Constitución e inscripción 

Infancia Sin Fronteras es una Organización No Gubernamental de Cooperación al Desarrollo. Fue 

constituida por tiempo indefinido en fecha 24 de septiembre de 1998, e inscrita en el Registro 

de Asociaciones del Ministerio del Interior con fecha 15 de octubre de 1998 y número nacional 

525.836. El 15 de marzo de 2004 se procede a la inscripción en el Registro de ONGD de la Agencia 

Española de Cooperación Internacional al Desarrollo.  

 

    2. La administración de la organización 

La Organización está representada y presidida por D. Luis Manuel Lastra Palleiro, con NIF 

50.801.896W, quien es responsable de su gestión ante la Junta Directiva, a la que rinde cuentas 

de sus actuaciones. 

La Junta Directiva dirige las actividades sociales y lleva la gestión económica y administrativa de 

la organización, además de ejecutar los acuerdos de la Asamblea General de Socios. Elabora y 

somete a la aprobación de la Asamblea General los Presupuesto Anuales y Estado de Cuentas.  

El Organigrama completo de la organización está disponible en www.infanciasinfronteras.org 

http://www.infanciasinfronteras.org/
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3. Gestión 

Los valores de la organización se establecen desde la dirección y se tienen en cuenta tanto para 

la selección del personal como para su valoración. 

PARTICIPACIÓN: Compartir conocimientos en la organización a través del trabajo en equipo 

para mejorar conjuntamente. Todos los departamentos poseen un profundo conocimiento de 

la organización, incentivando a los trabajadores para que, a través de la propia iniciativa, 

optimicen sus recursos, propongan nuevos modelos y mejoren la calidad de la gestión del 

centro.  

RESPONSABILIDAD y ESFUERZO: Responder de forma positiva a las obligaciones contraídas en 

el desarrollo de la actividad profesional. Fomentar la formación de empleados y colaboradores, 

a los que ayudamos a crecer profesionalmente y les proporcionamos un adecuado clima laboral 

en el que predomina la voluntad de superación y eficiencia, la responsabilidad profesional y las 

relaciones humanas. 

COMPROMISO: Implicación de las personas con los objetivos estratégicos de la organización y 

con la búsqueda de la satisfacción de nuestros colaboradores.   

SOLIDARIDAD, COOPERACIÓN Y RESPETO: Ayuda mutua y trabajo conjunto para la consecución 

de los objetivos de la organización por parte de todos los integrantes de la misma, así como 

tolerancia hacia las opiniones vertidas por los demás. 

INNOVACIÓN: Desarrollo y generación de nuevas ideas y alternativas que nos lleven a progresar 

colectiva e individualmente.  

TRANSPARENCIA: Desarrollar y difundir una labor permanente de transparencia y calidad en la 

gestión, con el objetivo de ofrecer a nuestros colaboradores una imagen clara y real de nuestro 

trabajo. 
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PARTE IV: POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 
 

 

 

1. Actividades de riesgo de Infancia Sin Fronteras 

 

Infancia Sin Fronteras realiza distintas actividades en cuyo ejercicio pueden producirse 

situaciones de riesgo que den lugar a la comisión de alguno de los Delitos Relevantes. 

La organización desarrolla sus actividades en el siguiente sector: 

 Cooperación al Desarrollo y Ayuda Humanitaria.  

Infancia Sin Fronteras ha identificado las actividades propias de su sector laboral que se señalan 

más adelante en las que, desde un punto de vista abstracto, puede llegar a cometerse alguno 

de los Delitos Relevantes y que, por lo tanto, deben calificarse como actividades de riesgo objeto 

de supervisión. 

 

      2. Delitos y políticas de actuación 

No todos los delitos son susceptibles de ser cometidos por Infancia Sin Fronteras dado el objeto 

de su actividad, lo cual se ha tenido muy presente a la hora de recoger las políticas de actuación. 

De la identificación de riesgos realizada resultan las posibles actividades de riesgo y los 

procedimientos a seguir o las políticas de actuación a adoptar clasificadas en función de cada 

uno de los Delitos Relevantes para la organización: 
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1. Acoso sexual o acoso por razón de sexo (Art. 184 CP y art. 99 Convenio Colectivo) 

Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, constituye acoso sexual cualquier 

comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el 

efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno 

intimidatorio, degradante u ofensivo.  

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo 

de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un 

entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.  

Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón de sexo.  

El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de una 

situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará también 

acto de discriminación por razón de sexo. 

1.1 Actividades de Riesgo 

Se enumeran una lista de comportamientos que, aunque no es exhaustiva, sí ofrece una 

perspectiva sobre el tipo de conductas que se consideran acoso sexual.  

a) Las bromas y comentarios sobre la apariencia o condición sexual de la trabajadora o el 

trabajador.  

b) El uso de imágenes, o fotografías o dibujos de contenido sexualmente explícito. 

c) Las comunicaciones (llamadas telefónicas, correos electrónicos, etc.) de contenido sexual y 

carácter ofensivo. 

d) El contacto físico deliberado y no solicitado, o un acercamiento físico excesivo o 

innecesario. 

e) Las invitaciones persistentes para participar en actividades sociales, pese a que la persona 

objeto de las mismas haya dejado claro que no son deseadas.  

f) Las invitaciones o peticiones de favores sexuales, cuando éstas estén relacionadas, directa 

o indirectamente, a la carrera profesional, la mejora de las condiciones de trabajo o la 

conservación del puesto de trabajo.  

g) Los comportamientos que busquen la vejación o humillación de la persona trabajadora por 

su condición sexual.  

1.2 Políticas de actuación 

Para promover las condiciones de trabajo que eviten acciones de acoso sexual, se establecen los 

siguientes puntos: 

A. Estricto cumplimiento del Código de Conducta.  

B. Se realizarán campañas informativas o acciones de formación para concienciar a todos los 

trabajadores.  
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C. Se establecerán mecanismos de comunicación para denunciar cualquier tipo de acoso 

sexual o por razón de sexo.    

D. Se establecerá un protocolo de actuación que se activará inmediatamente cuando se reciba 

una denuncia por este motivo.  

E. Se prohíben las siguientes conductas: 

a) La utilización de la fuerza física en cualquier forma.  

b) Toda forma de perjuicio o abuso físico o psicológico, descuido o trato negligente, malos 

tratos o explotación con fines sexuales.  

c) Cualquier tipo de contacto físico de origen sexual en el lugar de trabajo. 

d) Cualquier tipo de grabación de imágenes o sonidos en centro de trabajo y su difusión 

sin autorización explícita. 

e) Cualquier trato adverso o efecto negativo que se produzca en una persona como 

consecuencia de la presentación por su parte de queja, reclamación, denuncia, 

demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impedir su discriminación por acoso 

sexual o acoso por razón de sexo, o la de otra persona. 

 

2. Descubrimiento y revelación de secretos (Art. 197, 278-280 CP) 

2.1 Actividades de Riesgo 

a) tratamiento de datos de carácter personal externos: colaboradores, socios, proveedores, o 

cualquier otra persona con la que Infancia Sin Fronteras pueda mantener relaciones 

empresariales; 

b) tratamiento de datos de carácter personal internos: padrinos, socios, profesionales y 

empleados, clientes, etc.; 

c) acceso a las comunicaciones de los empleados, uso del correo electrónico e internet; 

d) acceder a datos o programas informáticos contenidos en el sistema informático; 

e) apoderarse de documentación, interceptar comunicaciones o utilizar artificios de escucha y 

grabación; 

f) difundir los secretos descubiertos. 
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2.2 Políticas de actuación 

A. Estricto cumplimiento del Código de Conducta. 

B. Estricto cumplimiento del Documento de Seguridad implantado en Infancia Sin Fronteras y 

que tendrá por objeto acatar el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

protección de datos de carácter personal, así como el Reglamento UE 2016/679 en la misma 

materia. En la mencionada materia cada Profesional y/o Empleado ha de cumplir con las 

leyes y normativa interna de protección de datos personales. El acceso a datos de carácter 

personal, su tratamiento y su transmisión sólo pueden ser realizados con las autorizaciones 

y medidas de control que se establecen en las normas relativas a protección de datos. En 

muchos casos serán necesarias autorizaciones especiales y que impidan el acceso y 

manipulación de los datos. Restricción de acceso a determinadas dependencias, archivos 

físicos y bases de datos.  

C. La información será clasificada como: 

 Restringida, es la más sensible y constituye generalmente secreto empresarial.  

 Confidencial, también con alto grado de sensibilidad, sólo puede ser conocida por 

quienes así lo requieran por razón de sus funciones. 

 De uso interno o pública. 

La revelación de la información restringida o confidencial puede acarrear consecuencias 

disciplinarias.  

D. Se ha recabado autorización firmada por trabajadores y/o empleados, para que durante la 

duración de la relación laboral Infancia Sin Fronteras se puedan incluir en ficheros sus datos 

y puedan ser comunicados a organismos públicos, asesorías y aseguradoras. 

E. Instruir a todos los profesionales de la organización acerca de la protección de la 

información obligándoles a utilizar únicamente las herramientas que Infancia Sin Fronteras 

pone a su alcance para cumplir con sus funciones profesionales, dado que tales 

herramientas son seguras. En este sentido se ha recabado declaración responsable del uso 

de la firma digital. 

F. Salvaguardar la integridad de la información.  No podrá alterarse, en perjuicio del titular de 

los datos o de un tercero, datos reservados de carácter personal de clientes, profesionales 

o empleados que se hallen registrados en ficheros o soportes informáticos, electrónicos o 

telemáticos, o en cualquier otro tipo de archivo o registro. 

G. Incorporación en contratos mercantiles y laborales como cláusula o anexo declaración de 

deber de confidencialidad. Se accederá únicamente a la información en red necesaria para 

el desempeño de las funciones propias del puesto de trabajo. 
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H. Se prohíben las siguientes conductas: 

 Conectar a una red recursos tales como otras redes, subredes, servidores, dispositivos 

electrónicos de conexión hub, routers, switches, dispositivos de red inalámbrica o 

dispositivos con tecnología bluetooth así como conectar equipos de la red de Infancia 

Sin Fronteras a equipos conectados a otra red externa. Para tales conexiones es 

necesaria la previa autorización por escrito del Departamento de Informática de Infancia 

Sin Fronteras; 

 Utilizar la red, ordenadores u otros recursos de la organización o de un tercero para 

conseguir accesos no autorizados a cualquier otro equipo o sistema informático; 

 Se prohíbe acceder, salvo que se cuente con su consentimiento expreso, a equipos 

documentos o efectos personales o sistemas de comunicación del resto de empleados 

o colaboradores. 

 Cada empleado o profesional ha de respetar las medidas de seguridad establecidas por 

la organización para proteger datos, programas o sistemas informáticos. La mera 

intrusión en los mismos vulnerando dichas medidas está terminantemente prohibido. 

 El envío por correo electrónico de archivos o correos que puedan saturar o ralentizar el 

tráfico de la red también ha de realizarse previa autorización de la organización. 

 

3. Estafas (Arts.248‐251CP) 

3.1. Actividades de Riesgo 

a) celebración de contratos con terceros; 

b) captación de financiadores para el desarrollo de proyectos o campañas; 

c) solicitud de créditos o préstamos; 

d) comunicaciones al seguro de siniestros y simulación de siniestros de bienes asegurados; 

e) suscripción de contratos comerciales en operaciones de venta de materiales o servicios; 

f) publicidad engañosa; 

3.2. Políticas de actuación 

A. Confección y mantenimiento de libros, registros y asientos contables que, con un razonable 

detalle, reflejen de forma precisa y fiel las transacciones y disposiciones de activos de la 

organización. El objetivo es prevenir disposiciones de fondos que queden fuera del control 

contable. 

B. Estricto cumplimiento del Código de Conducta, en particular, en lo relativo a la relación con 

clientes.  
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C. Estricto cumplimiento del Código de Conducta en lo relativo al control en la realización de 

publicidad sobre los servicios que Infancia Sin Fronteras ofrece, con conceptos claros para 

no dar lugar a error.  

D. Control, registro y seguimiento por parte de Recursos Humanos de los siniestros 

comunicados a la mutualidad y de aquellos siniestros relativos a bienes asegurados. 

E. Registro de las incorporaciones laborales con firma de la recepción del presente manual y 

del Código de Conducta.  

F. Comunicación previa al administrador de cualquier operación, contrato o negocio jurídico 

del que Infancia Sin Fronteras vaya a ser parte. Es obligatoria recabar la firma del 

administrador o persona con poder específico para la celebración de contratos. 

 

4. Insolvencias Punibles (Arts. 257‐261 CP) 

4.1. Actividades de Riesgo 

a) Eludir el pago de deudas mediante la ocultación de bienes y derechos. 

b) Realizar cualquier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, 

dificulte o impida la eficacia de un embargo o de un procedimiento ejecutivo iniciado o de 

previsible iniciación. 

c) Realizar, estando declarado en situación concursal y sin la preceptiva autorización, actos de 

disposición patrimonial o generadores de obligaciones destinados a pagar a uno o varios 

acreedores con posposición del resto. 

d) Causar o agravar de forma dolosa situación de crisis económica que conlleve la declaración 

de concurso. 

e) Presentar datos falsos relativos al estado contable en: 

 pago de acreedores 

 cobro de deudores 

 situaciones de falta de liquidez 

 situaciones de falta de liquidez de un deudor 

 Operaciones vinculadas 

 

4.2 Políticas de actuación 

A. Confección y mantenimiento de libros, registros y asientos contables que, con un razonable 

detalle, reflejen de forma precisa y fiel las transacciones y disposiciones de activos de la 

organización. Estos libros, registros y cuentas deben ser confeccionados y mantenidos de 

acuerdo con los métodos aceptados de registro de eventos económicos, y ello con el 

fundamental objetivo de prevenir disposiciones de fondos que queden fuera del control 

contable de la Empresa. 
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B. Estricto cumplimiento del Código de Conducta. 

C. Registro de las operaciones, contratos y negocios jurídicos de los que Infancia Sin Fronteras 

sea parte y, en especial, de las comunicaciones con las contrapartes.  

D. Realización de informes periódicos del departamento contable. 

E. Comunicación previa al administrador de cualquier operación, contrato o negocio jurídico 

del que Infancia Sin Fronteras vaya a ser parte. 

F. Recabar asesoramiento jurídico ante cualquier indicio de que Infancia Sin Fronteras o un 

deudor se encuentren en una situación de falta de liquidez o insolvencia. 

5. Infracción de derechos de Propiedad Intelectual (Art. 270 CP). 

5.1. Actividades de Riesgo 

a) Reproducir, plagiar, distribuir o comunicar públicamente un diseño, proceso, obra literaria, 

artística o científica sin la autorización de los titulares de los correspondientes derechos de 

propiedad intelectual o sus cesionarios. 

b) Descarga de archivos protegidos por derechos de Propiedad Intelectual. 

c) Gestión de licencias de programas de ordenador. 

d) Organización de eventos. 

5.2 Políticas de actuación 

A. Prohibición de reproducir, copiar, plagiar, distribuir, modificar, ceder o comunicar, total o 

parcialmente, productos, diseños o procedimientos propiedad de Infancia Sin Fronteras sin 

la debida autorización previa y escrita de la organización. 

B. Prohibición de reproducir, copiar, plagiar, distribuir, modificar, ceder o comunicar, total o 

parcialmente, productos, diseños o procedimientos propiedad de terceras personas (físicas 

o jurídicas) sin la debida autorización previa y escrita de las mismas. Dichas terceras 

personas no son únicamente los clientes y proveedores de Infancia Sin Fronteras, sino 

cualquier persona física o entidad ajena a la organización, aunque no mantenga relación 

alguna con la misma.  

C. Especial atención debe tener la publicidad que debe ser sometida al control y a la 

aprobación del órgano de dirección. 

D. Prohibición de instalar y/o ejecutar en los equipos informáticos de la organización o de 

terceros con los que ésta tenga relación, software no licenciado, pirateado o crackeado o de 

cualquier otra manera ilegalmente adquirido; instalar, crear o poseer cualquier herramienta 

o producto destinado a eliminar la protección del software propietario de terceros. 

E. Estricto cumplimiento del Código de Conducta. 
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6. Infracción de derechos de Propiedad Industrial (Art. 274 CP). 

6.1. Actividades de Riesgo 

a. utilización de signos distintivos ajenos; 

b. utilización de invenciones patentables o modelos de utilidad ajenos; 

c. utilización de diseños industriales ajenos. 

6.2 Políticas de actuación 

A. Está prohibido reproducir, copiar, plagiar, distribuir, modificar, ceder o comunicar, total o 

parcialmente, productos o diseños propiedad de Infancia Sin Fronteras sin la debida 

autorización previa y escrita de la organización. 

B. Está prohibido reproducir, copiar, plagiar, distribuir, modificar, ceder o comunicar, total o 

parcialmente, productos propiedad de terceras personas (físicas o jurídicas) sin la debida 

autorización previa y escrita de las mismas. Dichas terceras personas no son únicamente los 

colaboradores y proveedores de Infancia Sin Fronteras, sino cualquier persona física o 

entidad ajena a la organización, aunque no mantenga relación alguna con la misma. Especial 

atención debe tener la publicidad. 

C. Estricto cumplimiento del Código de Conducta. 

D. El lanzamiento de productos deberá realizarse previa consulta al registro de patentes y 

marcas. 

 

7. Corrupción entre particulares (Art. 286 bis CP). 

7.1. Actividades de Riesgo 

a) relaciones comerciales con terceros: colaboradores, socios, proveedores y prestadores de 

servicios; 

b) entrega de regalos a terceros: socios, colaboradores, proveedores y prestadores de servicios; 

c) recepción de regalos de terceros: socios, colaboradores, proveedores y prestadores de 

servicios. 

7.2 Políticas de actuación 

A. Estricto cumplimiento del Código de Conducta.  

B. Mantenimiento por el departamento financiero de un sistema de libros, cuentas y registros 

que reflejen exactamente toda operación y disposición de efectivo en Infancia Sin Fronteras 

que garantice: 
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 que se permita el acceso a los activos de la organización sólo con la autorización 

específica y que las transacciones de fondos se ejecuten con una autorización general o 

específica. 

 que las transacciones sean registradas de manera que permitan, tanto la preparación 

de declaraciones financieras de acuerdo con los principios de la contabilidad, 

generalmente aceptados, como mantener el control de los activos. Se deberá registrar 

cualquier comisión, servicio, honorarios de consultoría, gastos por regalos, comidas, 

viajes y entretenimiento, así como contratación de servicios profesionales o gastos de 

actividades promocionales. Se debe incluir una clara referencia a la naturaleza de cada 

gasto, identificando a los receptores y/o participantes, las autorizaciones recibidas para 

el gasto y las aprobaciones, etc. 

C. Está prohibida la falsificación de libros, registros contables y cuentas y las anotaciones o 

apuntes falsos, engañosos, incompletos, inexactos o simulados en los libros, registros y 

cuentas. 

D. Firma de contratos comerciales previa autorización del departamento Jurídico (o asesoría 

externa), sobre la base de informes motivados. 

E. Se informa a empleados, colaboradores y socios de que Infancia Sin Fronteras no realizará 

a proveedores, socios o colaboradores, ni admitirá de ellos, ningún tipo de regalo u obsequio 

que pueda ser interpretado como algo que excede las prácticas de cortesía normales.   

 

8. Defraudaciones tributarias y a la Seguridad Social (Arts.305‐310 CP) 

8.1. Actividades de Riesgo 

Defraudar a la Hacienda Pública Estatal, autonómica, local, Unión Europea, Seguridad Social 

mediante: 

a) Registro de operaciones en libros contables y formulación de cuentas anuales; 

b) Liquidación y autoliquidación de obligaciones tributarias; 

c) Solicitud de subvenciones y ayudas públicas; 

d) Liquidación de obligaciones con la Seguridad Social.  

e) Incumplimiento absoluto de las obligaciones contables o llevanza de contabilidades 

paralelas  

f) Falta de anotación en los libros obligatorios, o anotación con cifras distintas a las verdaderas, 

de negocios, actos, operaciones o transacciones económicas. 
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8.2 Políticas de actuación 

A. Mantenimiento de un sistema de libros, cuentas y registros que reflejen exactamente toda 

operación y disposición de efectivo en la organización, que garanticen que las transacciones 

de fondos se ejecutan de acuerdo con la autorización general o específica  y que las 

transacciones sean registradas de manera que permitan, tanto la preparación de 

declaraciones financieras de acuerdo con los principios de la contabilidad, generalmente 

aceptados o de acuerdo con condiciones requeridas para su concesión u ocultando las que 

la hubiesen impedido.  

B. Está prohibida la falsificación de dichos libros, registros contables y cuentas y de hacer 

anotaciones o apuntes falsos, engañosos, incompletos, inexactos o simulados en los libros, 

registros y cuentas. 

C. Estricto cumplimiento de la normativa contable, fiscal y de la Seguridad Social. Revisión por 

parte de la Dirección de las actuaciones realizadas por la asesoría fiscal/laboral. Rendición 

de cuentas. 

D. En los procesos de solicitud y obtención de subvenciones y ayudas públicas está 

terminantemente prohibido en Infancia Sin Fronteras la realización de las siguientes 

actuaciones: 

 el falseamiento, omisión o alteración de cualquier dato o información requeridos en el 

proceso de solicitud u obtención de la subvención o ayuda pública; 

 el incumplimiento o alteración de cualquiera de las condiciones previstas o forma de 

ejecución del proyecto para el que fue concedida la subvención o ayuda; 

 el falseamiento, alteración u omisión de cualquier dato o información sobre el proyecto 

en ejecución en los correspondientes reportes de seguimiento al organismo público 

correspondiente; 

E. El importe de la subvención o ayuda ha de emplearse o destinarse íntegra y exclusivamente 

al proyecto para el que fue concedida es decir, no puede emplearse, total o parcialmente, 

en otros proyectos ni puede alterarse o modificarse el proyecto subvencionado. El proyecto 

ha de ejecutarse y cumplirse íntegramente conforme se presentó al órgano concedente de 

la subvención o ayuda. 

 

9. Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente (Art.327, 328 CP). 

Ruidos, vertidos almacenaje o utilización de sustancias o preparados peligrosos, transporte de 

los mismos de modo que causen o puedan causar daños sustanciales a la calidad del aire, del 

suelo o de las aguas o personas.  

9.1 Políticas de actuación 

Infancia Sin Fronteras se compromete a minimizar el impacto medioambiental en sus 

actuaciones, desarrollando medidas de reducción y compensación de dicho impacto.  
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10. Cohecho (Art. 424 CP)  

10.1. Actividades de Riesgo 

En las relaciones con las administraciones públicas ofrecer o entregar dádiva o retribución de 

cualquier otra clase a una autoridad, funcionario público o persona que participe en el ejercicio 

de la función pública para que realice un acto contrario a los deberes inherentes a su cargo o un 

acto propio de su cargo, para que no realice o retrase el que debiera practicar, o en 

consideración a su cargo o función. 

10.2 Políticas de actuación 

A. Estricto cumplimiento del Código de Conducta. 

B. Cualquier contacto o negociación con funcionarios o exfuncionarios públicos para explorar 

su posible contratación como Empleados o Profesionales de Infancia Sin Fronteras está 

sometida a las normas sobre conflictos de intereses existentes. 

C. Está prohibido cualquier trato con funcionario público o autoridad administrativa para 

obtener ventaja en la posición comercial de Infancia Sin Fronteras ante la administración 

para la que trabaja el funcionario, mediante contraprestación pasada o futura, por acciones, 

legales o ilegales, llevadas a cabo por el funcionario en beneficio de la organización. 

D. Mantenimiento de un sistema de libros, cuentas y registros que reflejen exactamente toda 

operación y disposición de efectivo en la organización, que garantice: 

 que las transacciones de fondos y acceso a activos se ejecuten de acuerdo con la 

autorización general o específica. 

 que las transacciones sean registradas de manera que permitan, tanto la preparación 

de declaraciones financieras de acuerdo con los principios de la contabilidad, 

generalmente aceptados, o de acuerdo con cualquier otro criterio aplicable a dichas 

declaraciones, como mantener el control de los activos. El registro de las transacciones 

deberá incluir el de cualquier comisión, servicio, honorarios de consultoría, gastos por 

regalos, comidas, viajes y entretenimiento, así como gastos de actividades 

promocionales. Un registro adecuado de todo ello debe incluir una referencia a la 

naturaleza de cada gasto, identificando a los receptores y/o participantes, las 

autorizaciones recibidas para el gasto y las aprobaciones, etc. 

E. Está prohibida la falsificación de dichos libros, registros contables y cuentas y de hacer 

anotaciones o apuntes falsos, engañosos, incompletos, inexactos o simulados en los libros, 

registros y cuentas. 
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11. Tráfico de influencias (Art. 429 CP). 

11.1. Actividades de Riesgo 

En las relaciones con las administraciones públicas influir en un funcionario público o autoridad 

prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro 

funcionario público o autoridad para conseguir una resolución que pueda generar directa o 

indirectamente un beneficio económico para la organización o un tercero. 

11.2 Políticas de actuación 

A. Estricto cumplimiento del Código de Conducta. 

B. Está prohibido cualquier trato con funcionario público o autoridad administrativa para 

obtener ventaja en la posición de Infancia Sin Fronteras ante la administración para la que 

trabaja el funcionario. 

C. Infancia Sin Fronteras no realizará a funcionarios públicos, autoridades u organismos públicos 

en general ni admitirá de ellos, ningún tipo de regalo u obsequio que pueda ser interpretado 

como algo que excede las prácticas de cortesía normales. 

 

12. Delitos contra los derechos de los trabajadores (arts. 311 a 318 CP) 

12.1. Actividades de Riesgo 

1. Imponer a los trabajadores un servicio en condiciones laborales o de Seguridad Social que 

perjudiquen, supriman o restrinjan los derechos que tengan reconocidos por disposiciones 

legales, convenios colectivos o en el contrato individual. 

2. Discriminación laboral por razón de origen racial o étnico, religión, convicciones, 

discapacidad, edad, orientación sexual, etc. 

3. Acoso sexual. 

4. Impedir o limitar el ejercicio de la libertad sindical o el derecho a la huelga. 

5. Incumplimientos de la normativa de prevención de riesgos laborales, siempre que tengan 

trascendencia grave para la integridad física o la salud de los trabajadores. 

6. No observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad y salud de las 

trabajadoras durante los períodos de embarazo y lactancia. 

7. No facilitar los medios necesarios para que los trabajadores desempeñen su actividad con 

las medidas de seguridad e higiene adecuadas, de forma que pongan así en peligro grave su 

vida, salud e integridad física. 

8. Incumplir el deber de confidencialidad en el uso de los datos relativos a la vigilancia de la 

salud de los trabajadores. 
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9. No adoptar las medidas en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y 

evacuación de los trabajadores. 

10. No adoptar las medidas de protección colectiva o individual que tengan trascendencia grave 

para la integridad física o la salud de los trabajadores. 

11. La adscripción de los trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen 

incompatibles con sus características personales conocidas o que se encuentren 

manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las exigencias 

psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo que tengan trascendencia grave para la 

integridad física o la salud de los trabajadores. 

12.2 Políticas de actuación 

A. Estricto cumplimiento del Código de Conducta. Entrega de una copia a los trabajadores. 

B. Estricto cumplimiento de las disposiciones legales, convenios colectivos y/o contratación 

individual. 

C. Seguimiento de la contratación por el departamento de Recursos Humanos y revisión por el 

Órgano de Dirección de toda la contratación laboral. 

D. Resolución inmediata de las incidencias detectadas o informadas a Recursos Humanos. 

E. Formación de los trabajadores en Prevención de Riesgos Laborales. 

F. Cumplimiento de la Prevención de Riesgos Laborales implantada y medidas para la 

Protección de datos de carácter personal o familiar. Auditoria de las medidas de prevención 

de riesgos laborales adoptadas y Protección de datos. 

G. Renovación Seguro de accidentes. 

13. Receptación y Blanqueo de Capitales: (arts. 301-302)  

Conjunto de mecanismos o procedimientos orientados a dar apariencia de legalidad a bienes o 

activos de origen delictivo.  

Adquirir, poseer, utilizar, convertir, ayudar a terceros o transmitir bienes sabiendo que éstos 

tienen su origen en una actividad delictiva.  

13.1 Actividades de Riesgo 

Cuando con ocasión de las actividades de intermediación que realiza, se hubieran utilizado 

fondos, bienes o recursos obtenidos con ocasión de alguna actividad que sea tipificada como 

delito para aparentar su procedencia ilícita o enmascarar su ilicitud. 

Ayudar a los autores de un delito contra el patrimonio a aprovecharse de sus efectos. 

 Receptación de efectivo.  

 Pago de: compra de bienes, contratación de servicios o a empleados con dinero 

obtenido de forma ilícita.  
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13.2 Políticas de actuación 

A. Estricto cumplimiento del Código de Conducta.  

B. Mantenimiento de un sistema de libros, cuentas y registros que reflejen exactamente toda 

operación y disposición de efectivo en la empresa, que garanticen que las transacciones de 

fondos se ejecutan de acuerdo con la autorización general o específica. 

C. Está prohibida la falsificación de dichos libros, registros contables y cuentas y de hacer 

anotaciones o apuntes falsos, engañosos, incompletos, inexactos o simulados en los libros, 

registros y cuentas. 

D. Estricto cumplimiento de la normativa contable, fiscal y de la Seguridad Social. Revisión por 

parte de la Dirección de las actuaciones realizadas por la asesoría fiscal/laboral.  

E. La dirección debe conocer los riesgos de BC/FT y asegurar que se toman las medidas 

necesarias para mitigar dichos riesgos. 

F. Contenido, desarrollo y aplicación efectiva de la política de admisión de clientes. Relación 

de las categorías de clientes consideradas a efectos de prevención y parámetros para 

inclusión en las mismas. Descripción del perfil de aquellos clientes que presenten un riesgo 

superior al riesgo promedio y medidas adoptadas o procedimientos establecidos respecto 

de los mismo (ej. obtención o solicitud de documentación e información adicional, etc.). 

G. Conocimiento de la actividad de los clientes. 

H. Se realizarán transacciones bancarias para el pago de: compra de bienes, contratación de 

servicios y pago a empleados, evitando al máximo el uso de efectivo. 

14. Falsedad en documento privado (art. 395)  

14.1 Actividades de Riesgo 

 Alterar elementos o requisitos de carácter esencial en los documentos. 

 Simular cualquier contratación. 

 Simular en juntas o contratación la intervención de personas que no lo han hecho, o 

atribuyendo a las que han intervenido en él declaraciones o manifestaciones diferentes 

de las que hubieran hecho. 

14.2 Políticas de actuación 

A. Estricto cumplimiento del Código de Conducta.  

B. No se admitirán, en ningún caso, documentos cuyo contenido sea sospechoso de haber sido 

manipulado por persona distinta del que deba firmarla. 

C. Redacción fiel en actas o informes de las reuniones mantenidas por la dirección. Recabar 

firmas si fuera necesario. 

D. Tendencia a la comunicación digital de circulares, comunicados. 
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15. Delitos contra la salud pública (ARTS. 359-378 CP) 

El Código Penal castiga las prácticas tendentes a fabricar y despachar, suministrar o 

comercializar sustancias nocivas o productos que puedan causar estragos para la salud. Así, se 

castigan todos aquellos actos que guarden relación con el tráfico de drogas, estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas (elaborar actos de cultivo, drogas, traficar, promover o favorecer su 

consumo).  

15.1. Actividades de Riesgo 

a) Importación, almacenamiento y transporte propios o de terceros (de los que hagan uso vía 

contrato de prestación de servicios, por ejemplo) de productos para comercializar o utilizar 

en los procesos de la organización.  

b) Utilización de instalaciones y medios informáticos abiertos a terceros para la publicitación, 

almacenamiento o traslado de las sustancias prohibidas mencionadas.  

a. Políticas de actuación 

A. Estricto cumplimiento del código de conducta.  

B. Evitar cualquier tipo de práctica que pueda suponer la comisión de delitos relacionados 

con el tráfico de drogas. 
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PARTE V: CÓDIGO DE CONDUCTA 
 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Misión y valores.  

El presente Código de Conducta, fue aprobado por Órgano de Aprobación de Infancia Sin 

Fronteras con fecha 27 de junio de 2018.   

En este documento se recogen el conjunto de normas, principios generales y de conducta 

profesional que resultan de aplicación a todos los profesionales de Infancia Sin Fronteras. 

La organización aspira a mantener una relación de confianza en los ámbitos en los que desarrolla 

su actividad con todos los agentes sociales y económicos con los que se relaciona. 

Nuestra Misión es identificar y visibilizar los principales problemas que aquejan a la población 

infantil más vulnerable y su entorno; involucrando a diferentes sectores de la sociedad en el 

desarrollo de estrategias y programas que, teniendo en cuenta el contexto particular en cada 

caso, incidan en las causas subyacentes de dichos problemas, además de ayudar a mitigar las 

consecuencias más urgentes sobre el desarrollo físico y psicológico del menor. 

Desde este punto de vista, cualquier actuación profesional o personal, como miembro de 

Infancia sin Fronteras debe estar basada en el interés superior del niño y enmarcada en la 

Convención sobre los Derechos del Niño. Como organización que implementa un enfoque de 

derechos, la Declaración Universal de los Derechos Humanos no solo estará presente en la 

gestión diario de nuestros proyectos, sino que formará parte de una cultura organizacional a 

transmitir en nuestras campañas y acciones de Educación para el Desarrollo.  
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1.2 Personas, grupos e instituciones. 

Las personas, grupos o instituciones que participan en hacer realidad la misión de Infancia Sin 

Fronteras y cuya aportación es imprescindible son: 

 los socios 

 los colaboradores y voluntarios 

 los trabajadores  

 el resto de personal 

 los agentes externos colaboradores 

 los agentes sociales integrados en nuestra organización 

 los organismos públicos y las comunidades en las que Infancia Sin Fronteras opera 

Mediante este documento se propone una conducta ética que promueva la relación de 

confianza entre la organización y los mencionados agentes. La buena reputación es un recurso 

intangible esencial y favorece nuestra relación interna y externa con todos los agentes con los 

que nos relacionamos. 

El presente Código de Conducta tiene como destinatarios a todos estos profesionales de la 

organización. Infancia Sin Fronteras promoverá que todos sus agentes, y los principales 

proveedores y colaboradores con los que se relacione, adopten una conducta conforme a los 

principios estructurales éticos del presente Código. 

A tal efecto, el presente documento se dará a conocer a los implicados internos y externos al 

comienzo de su actividad con Infancia Sin Fronteras, debiendo prestar su conformidad expresa 

con el mismo. Igualmente, se pondrá al alcance de todos tanto su primera versión como sus 

posteriores actualizaciones, en el tablón de anuncios de la sede social de la organización para 

que sea accesible a todos. 
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2. CÓDIGO DE CONDUCTA  

Todos los trabajadores, cooperantes, empresas colaboradoras, proveedores y, en general, 

cualquier participante en los proyectos de Infancia Sin Fronteras, ha de cumplir con una 

declaración de principios basados en los siguientes puntos fundamentales: 

1. Respetar los derechos humanos protegidos por el derecho nacional y el internacional. Entre 

los instrumentos internacionales pertinentes están la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, los tratados y convenciones internacionales sobre trabajadores emigrantes y sus 

familias y los relativos a la lucha contra el racismo y la xenofobia. 

 2. Cumplir con la legislación vigente en materia laboral, de seguridad social y fiscal, así como 

en materia de Prevención de Riesgos Laborales, tanto en España como en otros países en los 

que actúa. No realiza prácticas contrarias a los derechos protegidos por los 8 convenios de la 

OIT referidos a trabajo forzoso, trabajo infantil y al derecho de sindicación. 

3. Respetar el medioambiente cumpliendo con la legislación vigente en su país de origen y 

manteniendo los mismos estándares en cualquier lugar que actúen. 

4. Llevar a cabo una actividad y/o estar constituida por un capital que no está, directa o 

indirectamente relacionado con la fabricación o el comercio de armas o de cualquier otro 

producto pensado para actos violentos o de uso militar. 

5. Respetar la salud pública tanto en sus productos como en sus procesos de producción, 

cumpliendo la legislación vigente en el país de origen. No producir ni comercializar productos 

cuyo consumo perjudique la salud como tabaco, alcohol de alta graduación, etc. 

 6. No producir y/o comercializar productos o servicios ni llevar a cabo campañas cuya 

apreciación pública y valor social difieran de la imagen y los valores de Infancia Sin Fronteras, 

teniendo un comportamiento compatible con un consumo social y ecológicamente 

responsable y una actuación fiscalmente honesta. 

Estos principios básicos se desarrollan a continuación, en su aplicación dentro de la 

organización y con el resto de agentes económicos y sociales.  
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3. PRINCIPIOS ÉTICOS 

3.1 Cumplimiento de los derechos humanos, legalidad y reglamentos internos. 

Todos los profesionales de Infancia Sin Fronteras mantendrán un estricto respeto al 

ordenamiento jurídico español vigente, incluyendo cualquier normativa que resulte aplicable a 

nivel provincial o municipal. 

En este sentido,  toda actuación de las personas que integran nuestra organización  guardarán 

un respeto escrupuloso a las leyes, a los derechos humanos y libertades públicas y adoptarán 

todas las medidas que garanticen el respeto de los derechos fundamentales, los principios de 

igualdad de trato y de no discriminación y cualesquiera otros principios recogidos en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y en el Pacto Mundial de las Naciones Unidas 

en materia de derechos humanos, derechos laborales, medioambientales y de lucha contra la 

corrupción. 

Cualquier entidad o persona que colabore o se relacione con Infancia Sin Fronteras deberá 

respetar diligentemente el ordenamiento jurídico vigente, el presente Código de Conducta y los 

reglamentos internos de la organización. 

3.2 Implicación de nuestros trabajadores 

Infancia Sin Fronteras asume el más firme compromiso de crear y fomentar las condiciones 

necesarias para garantizar la participación de los trabajadores en las decisiones, garantizando 

su derecho de información. La organización salvaguardará su interés y el de sus trabajadores 

frente a iniciativas incorrectas u opacas. 

3.3 La reputación y el prestigio de Infancia Sin Fronteras como tarjeta de presentación 

Infancia Sin Fronteras dispone de una amplia experiencia en el sector. Su Visión está orientada 

a ser un referente en el mismo. 

Todos y cada uno de sus profesionales deberán participar en la tarea de fortalecer el prestigio 

de la organización y de velar por su reputación. 

3.4 Empleados 

a) Infancia Sin Fronteras no emplea a nadie que no tenga mayoría de edad.  

b) Ninguna persona empleada en la organización será objeto de discriminación por razón de 

raza, discapacidad física, enfermedad, religión, orientación sexual, opinión política, edad, 

nacionalidad o género.  

c) Infancia Sin Fronteras prohíbe toda forma de acoso o abuso físico, sexual, psicológico o 

verbal a sus empleados, así como cualquier otra conducta que pudiera generar un entorno 

de trabajo intimidatorio, ofensivo u hostil.  

d) Todos los empleados de la organización desarrollan su trabajo en lugares seguros y 

saludables. 
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e) El horario laboral semanal y las horas extraordinarias no excederán el límite legal 

establecido por la legislación.  

f) Las horas extraordinarias serán siempre voluntarias y retribuidas en consonancia con la ley.  

g) Los trabajadores de Infancia Sin Fronteras son un factor indispensable para su éxito.  

h) El organismo promueve el desarrollo profesional de las personas, teniendo en cuenta el 

equilibrio posible entre los objetivos de la organización y las necesidades y expectativas de 

los empleados.  

i) Asimismo, Infancia Sin Fronteras fomenta la permanente adaptación y mejora de las 

competencias y capacidades de toda la organización. 

j) De manera especial, la Prevención de Riesgos Laborales es un capítulo prioritario para la 

empresa, y por ello ha puesto los medios necesarios para eliminar o reducir los riesgos 

laborales de todas las personas que llevan a cabo su desempeño profesional en la misma. 

k) Para ello se ha realizado una evaluación de Riesgos, análisis de las medidas de emergencia, 

planificación de la actividad preventiva, todo ello dentro del Plan de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

3.5 Confidencialidad y transparencia en todas las relaciones de Infancia Sin Fronteras 

Para la realización de sus actividades, la información es uno de los principales activos de Infancia 

Sin Fronteras. 

Todos los profesionales de la organización utilizarán este recurso con la máxima cautela, 

preservando su integridad, confidencialidad y disponibilidad y minimizando los riesgos 

derivados de su divulgación y mal uso tanto interna como externamente, cumpliendo, en todo 

caso con la Ley Orgánica de Protección de Datos y la Reglamentación Europea. 

4. CRITERIOS DE COMPORTAMIENTO 

Los criterios de comportamiento específicos respecto a cada uno de los colectivos y personas 

con los que Infancia Sin Fronteras se relaciona deberán inspirarse y aplicarse de acuerdo con el 

más estricto cumplimiento del ordenamiento jurídico y estarán principalmente orientados a: 

A. A la calidad y la excelencia en el ejercicio de nuestras funciones.  

B. A la reputación y prestigio que debemos transmitir a nuestros colaboradores. 

C. Al fomento y protección de nuestros trabajadores. 

D. Al cumplimiento de la más estricta legalidad frente a los organismos públicos. 

E. A la transparencia de nuestras actividades. 
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4.1. Relaciones con socios y colaboradores 

Cualquier relación con nuestros socios y colaboradores, debe cumplir con un elevado 

compromiso de honestidad y responsabilidad profesional, además de respetar la normativa que 

resulte de aplicación a la relación con ellos. 

Infancia Sin Fronteras se compromete a ofrecer un alto estándar de excelencia, calidad, salud y 

seguridad en el ejercicio de sus actividades, y a comunicarse con sus socios y colaboradores de 

manera clara y transparente.  

Estas actividades se realizarán de forma ética y responsable. 

Infancia Sin Fronteras no realizará ni admitirá ningún tipo de regalo u obsequio que pueda ser 

interpretado como algo que excede de las prácticas de cortesía normales. 

En particular, se prohíbe cualquier forma de regalos, obsequios o favores a clientes que puedan 

influir en la independencia en la toma de decisiones por parte de estos últimos, o que puedan 

inducir a garantizar cualquier tipo de favor a Infancia Sin Fronteras, a sus empleados, 

colaboradores y/o directivos. 

Cualquier obsequio de la organización se caracterizará por su valor simbólico y estará destinado 

única y exclusivamente a promover la imagen de Infancia Sin Fronteras debiendo gestionarse y 

autorizarse conforme a los protocolos instaurados.  

Cualquier reclamación será bienvenida por nuestra organización, porque nos ayudará a 

reencontrar la dirección que conduce a la excelencia y profesionalidad en nuestro actuar. Los 

trabajadores y profesionales de Infancia Sin Fronteras se comprometen a atender, responder, 

canalizar y, en su caso, resolver, cualquier reclamación o queja de nuestros socios o 

colaboradores. Se facilitarán, en su caso hojas de reclamaciones a los que lo deseen. 

Ningún profesional de Infancia Sin Fronteras podrá utilizar el nombre de la organización para la 

realización de operaciones por cuenta propia o de personas vinculadas.  

4.2 Relaciones con proveedores y otros colaboradores 

Los procesos de elección de nuestros colaboradores deben caracterizarse por la búsqueda de 

competitividad y calidad, garantizando la igualdad de oportunidades entre todos. Las relaciones 

con éstos estarán reguladas por principios comunes y sometidos a un riguroso control de 

cumplimiento y excelencia por parte de Infancia Sin Fronteras. 

La selección de los posibles colaboradores se regirá por criterios de objetividad y transparencia, 

conciliando el interés de la organización en la obtención de las mejores condiciones, con la 

conveniencia de mantener relaciones estables con colaboradores éticos y responsables. 

En caso de que el proveedor, o colaborador, en el desarrollo de su propia actividad para Infancia 

Sin Fronteras, adopte comportamientos no conformes con los principios generales del presente 

Código de Conducta, Infancia Sin Fronteras estará legitimada para tomar las medidas oportunas, 

y podrá rechazar la colaboración en un futuro. 
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4.3 Relación con empleados  

Infancia Sin Fronteras considera a las personas como factor clave, defiende y promueve el 
cumplimiento de los derechos humanos y laborales y se compromete a la aplicación de la 
normativa y buenas prácticas en materia de condiciones de empleo, salud y seguridad en el 
puesto de trabajo.  
 
El personal de la compañía colaborará en el cumplimiento estricto de las normas laborales 
aplicables y en la prevención, detección y erradicación de irregularidades en esta materia. 
 
Todos los empleados están obligados a actuar, en sus relaciones laborales con otros empleados, 
conforme a criterios de respeto, dignidad y justicia, teniendo en cuenta la diferente sensibilidad 
cultural de cada persona. 
 
La selección del personal es un elemento de gran importancia; quienes van a integrarse en 
Infancia Sin Fronteras son seleccionados cuidadosamente y deben tener el perfil adecuado para 
asumir como propios los principios y el estilo de hacer que caracteriza la marca.  
 
La Dirección considera esencial ayudar a las personas a crecer en su desarrollo profesional. Si 
un empleado desarrolla sus competencias y habilidades dentro del marco laboral, y la empresa 
le motiva a seguir haciéndolo cada día mejor, los beneficios serán mutuos.  
 
 

Descripción Departamento 

Excelencia en el reclutamiento y selección 
Partiendo de un enfoque en el que contar con los mejores profesionales es una cuestión 
clave, cuando surge una vacante, primero se hace una labor intensa de análisis de cv. 
Posteriormente se recluta a los que pasan una primera criba y finalmente se selecciona el 
candidato entre aquellos que han acudido a la entrevista personal. Infancia Sin Fronteras 
evita cualquier forma de discriminación con respecto a sus propios trabajadores. 

Dirección General y  
Dirección de 

Administración 

Formación interna 
En la organización se apuesta por una formación de calidad. Todos los años se forma al 
personal, como fruto del análisis de las necesidades de formación detectadas para el 
desarrollo de nuestra misión y visión. 

Direcciones 
departamentales 

Descripción de los puestos de trabajo 
Se dispone de una descripción de los puestos de trabajo en que se reflejan las 
responsabilidades y las funciones de cada uno de los puestos. Esto permite establecer 
equipos de trabajo polivalentes y definir futuros desarrollos profesionales, en función de las 
actividades y de la asimilación de competencias 

Dirección General y 
direcciones 

departamentales 

Alineación de personal con las necesidades de Infancia Sin Fronteras; implicación y 
asunción de responsabilidad 
La alineación con nuestra misión, visión y valores se consigue mediante un riguroso proceso 
de selección, unido a un seguimiento del personal. La asunción de responsabilidades la 
conseguimos mediante la gestión del liderazgo, y la formación recibida en este sentido. 

Dirección General y   
direcciones 

departamentales  

Prevención de Riesgos Laborales 
Se fomenta la concienciación e implicación en temas de higiene, seguridad, medio ambiente 
y responsabilidad social de todas las personas. Los responsables de PRL se encargan de 
llevar a cabo las políticas de Seguridad y Salud en el trabajo. También entre otras cosas se 
encarga de que los puestos de trabajo reúnan las condiciones idóneas, de organizar cursos 
de interés para nuestros empleados, así como una revisión médica anual a la que pueden 
acceder todos los trabajadores. 

Dirección General y  
Dirección de 

Administración 
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Los recursos Humanos se regirán en todo caso por los siguientes principios: 

 Igualdad de género.  

 Igualdad de trato y de oportunidades. 

 Seguridad y salud laboral.  

 Integridad moral, garantizando el derecho a condiciones de trabajo respetuosas con la 

dignidad de la persona.  

 Protección de los trabajadores frente a actos de violencia psicológica y lucha contra 

cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o lesivo de la persona, de sus 

convicciones y de sus preferencias. Se adoptarán las medidas necesarias para impedir 

y en su caso, corregir el acoso sexual, el mobbing y cualquier otra forma de violencia o 

discriminación, evitándose en todos los profesionales de Infancia Sin Fronteras 

comportamientos o discursos que puedan dañar la sensibilidad de otros. 

4.4 Relaciones con los organismos públicos 

La actividad laboral de Infancia Sin Fronteras, exige interactuar con diferentes organismos de la 

CCAA, Ayuntamiento y organismos nacionales lo que supone un contacto con autoridades y 

funcionarios. 

El principio que guiará en todo momento las relaciones entre la organización y los organismos 

públicos, autoridades y funcionarios con los que se interactúe será el del más estricto 

cumplimiento del ordenamiento jurídico que resulte de aplicación. 

Se prestará especial atención en el estricto cumplimiento de las distintas normativas fiscales, de 

seguridad social y de prevención del blanqueo de capitales que resulten de aplicación. 

Infancia Sin Fronteras no realizará a funcionarios públicos, autoridades u organismos públicos 

en general ni admitirá de ellos, ningún tipo de regalo u obsequio que pueda ser interpretado 

como algo que excede las prácticas de cortesía normales. 

4.5 Transparencia y veracidad de la información 

Infancia Sin Fronteras actuará con total transparencia, adoptando procedimientos específicos 

para garantizar la corrección y la veracidad de la documentación societaria, financiera y de 

gobierno corporativo y para prevenir que se cometan delitos societarios. 

Los profesionales de la organización deben evitar comportamientos que puedan dar lugar a 

fenómenos de abuso de información confidencial. 

Infancia Sin Fronteras se ha ocupado de establecer un canal de denuncias a través del cual 

remitir las comunicaciones oportunas.  Se crea la dirección conducta@infanciasinfronteras.org  

que será gestionada por la Dirección para que los empleados y colaboradores notifiquen 

cualquier actuación contraria a las normas éticas de este Código de Conducta.  Se preservará en 

todo caso la confidencialidad en el tratamiento de la información. 

mailto:conducta@infanciasinfronteras.org
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De oficio o recibida una denuncia, tomará decisiones con respecto a violaciones del Código de 

Conducta de relevancia significativa, proponiendo en su caso la imposición de sanciones y la 

adopción de medidas disciplinarias. 

Infancia Sin Fronteras garantiza que nunca se tomarán represalias contra cualquier persona que 

de buena fe ponga en conocimiento de la empresa la comisión de un hecho delictivo, colabore 

en su investigación o ayude a resolverla. 

Esta garantía no alcanza a quienes actúen de mala fe con ánimo de difundir información falsa o 

de perjudicar a las personas. Contra estas conductas ilícitas la organización adoptará las medidas 

legales o disciplinarias que procedan. 
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PARTE VI. IMPLEMENTACIÓN Y FORMACIÓN 

 

 

1. Implementación del código de conducta y plan de prevención de delitos 

 El Presidente, junto con la Junta Directiva, será el encargado de la adopción de políticas que 

promuevan el comportamiento ético de Infancia Sin Fronteras y en el cumplimiento del 

presente Código de Conducta y Plan de Prevención de Delitos. 

 Deberá comprobar la aplicación de los mismos, a través de actividades específicas dirigidas 

a controlar la mejora continua de la conducta en el ámbito de la organización, mediante la 

evaluación de los procesos de control de los riesgos de conducta. 

 Entregará una copia del presente manual a los responsables de los departamentos y se 

incluirá el código de conducta como parte integrante de los contratos laborales y 

mercantiles. 

 Infancia Sin Fronteras se ha ocupado de establecer un canal de denuncias a través del cual 

remitir las comunicaciones oportunas.  Se crea la dirección 

conducta@infanciasinfronteras.org que será gestionada por la dirección. Se preservará en 

todo caso la confidencialidad en el tratamiento de la información. 

 La dirección establecerá los controles para evitar la comisión de delitos que pudieran 

generar responsabilidad jurídica de Infancia Sin Fronteras y propondrá las modificaciones e 

integraciones a aportar. 
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En materia de control de la aplicación del Código de Conducta, el Presidente tiene las siguientes 

funciones básicas: 

a) La supervisión del cumplimiento y de la difusión interna del Código entre todo el personal 

de la organización. 

b) Recibirá y analizará los avisos de violación de los mismos. 

c) La recepción de todo tipo de escritos, relacionados con la aplicación del Código y su 

remisión, en su caso, al órgano o Departamento de la compañía al que deba corresponderle 

su tramitación y resolución.  

d) El control y supervisión de la tramitación de los expedientes y de su resolución. 

e) De oficio o recibida una denuncia, tomará decisiones con respecto a violaciones del Código 

de Conducta de relevancia significativa, proponiendo en su caso la imposición de sanciones 

y la adopción de medidas disciplinarias. 

f) La interpretación de las dudas que plantee la aplicación del Código. 

g) La supervisión del Canal de Denuncias y del cumplimiento de su procedimiento. 

h) La denuncia a los organismos correspondientes para el caso de sospecha firme de comisión 

de un delito.  

 

 Se garantizará:  

a) La confidencialidad de todos los datos y antecedentes manejados y de las actuaciones 

llevadas a cabo, salvo que por ley o requerimiento judicial proceda la remisión de 

información.  

b) El análisis exhaustivo de cualquier dato, información o documento en base a los cuales se 

promueva su actuación.  

c) La instrucción de un procedimiento adecuado a las circunstancias del caso, en el que se 

actuará siempre con independencia y pleno respeto del derecho de audiencia y de la 

presunción de inocencia de cualquier persona afectada.  

d) La indemnidad de cualquier denunciante como consecuencia de la presentación de 

instancias o denuncias de buena fe.  

e) Esta garantía no alcanza a quienes actúen de mala fe con ánimo de difundir información 

falsa o de perjudicar a las personas. Contra estas conductas ilícitas Infancia Sin Fronteras 

adoptará las medidas legales o disciplinarias que proceda. 
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2. Formación 

El Código de Conducta y el Manual de Prevención de delitos se darán a conocer a los implicados 

internos y externos mediante actividades de comunicación específicas. 

Con el fin de asegurar una correcta comprensión del Manual y el Código de Conducta a todos 

los niveles, se ofrecerá formación destinada a favorecer el conocimiento de los principios y de 

las normas éticas previstas, así como qué conductas pueden ser delictivas a fin de no incurrir en 

las mismas, y para explicar cómo hay que actuar ante el conocimiento de la comisión de alguna 

de ellas dentro del ámbito de la empresa. 

Se determinará quién es la persona designada para impartir la formación a los trabajadores y 

colaboradores, que se realizará con la periodicidad necesaria. 
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PARTE VII:    GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 
 

 

 

1.- Normativa 

El numeral 3º del apartado 5 del artículo 31 bis del Código Penal hace referencia a los modelos 

de gestión de recursos financieros. Artículo 31 bis, apartado 5 - 3º. 5. “Los modelos de 

organización y gestión a que se refieren la condición 1ª del apartado 2 y el apartado anterior 

deberán cumplir los siguientes requisitos: (…) 

3º Dispondrán de modelos de gestión de los recursos financieros adecuados para impedir la 

comisión de los delitos que deben ser prevenidos. 

 

2. Partida presupuestaria y políticas de actuación 

En cada una de las políticas de actuación sobre los posibles delitos, se ha recogido un sistema 

de control, vigilancia y gestión de los recursos financieros y flujos económicos con el objetivo 

claro de prevenir los delitos económicos. 

Sin perjuicio de lo anterior, la prevención de delitos es una prioridad real para Infancia Sin 

Fronteras y por ello también se ha dotado a este modelo de prevención penal de los recursos 

financieros que le permitan conseguir sus objetivos de prevención de manera razonable. Se 

podrá establecer una partida presupuestaria para este fin, donde se incluirá la formación a los 

trabajadores, la Prevención de Riesgos Laborales y Vigilancia de la Salud y la Protección de datos. 

Se destinan recursos de personal para el seguimiento y control del modelo de prevención. 

A estos efectos los responsables de Prevención de Riesgos Laborales, Protección de datos, 

Recursos Humanos, Departamento Jurídico, etc., destinarán parte de su tiempo a estas labores. 

Por consiguiente, existe documentación y soporte que acredita la existencia de mecanismos de 

control de los flujos financieros, así como de la existencia de una asignación presupuestaria 

suficiente en relación con el modelo de prevención penal y su efectiva implantación. 
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PARTE VIII:    RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 

 

 

Infancia Sin Fronteras establecerá un Régimen Disciplinario que implicará, entre otras cosas, la 

imposición de sanciones a todos aquellos Profesionales y Empleados que infrinjan el Manual, 

el código de conducta y las políticas y procedimientos establecidos. 

En caso de detectarse, tras el análisis de las conclusiones del estudio e investigación realizada, 

un incumplimiento del Código de Conducta o del Manual, se actuará inmediatamente, 

comunicando el hecho a las autoridades competentes si, además, fuera constitutivo de delito 

o infracción de alguna clase. 

Asimismo, con carácter interno, el órgano de dirección adoptará las medidas disciplinarias que 

procedan en el ámbito estrictamente laboral. 

Para la imposición de sanciones se reunirán, en el plazo máximo de cinco días desde que 

tuvieran conocimiento del hecho, la dirección y Presidencia, Recursos Humanos y, en su caso, 

el Representante Legal de los Trabajadores, acordándose la imposición de la sanción por 

mayoría simple. 

Las sanciones que pueden aplicarse, según la gravedad y circunstancias del incumplimiento, 

serán las siguientes: 

Para incumplimientos leves: 

a) Amonestación verbal 

b) Amonestación por escrito  

Para incumplimientos graves y muy graves: 

a) Suspensión de empleo y sueldo de dos días a un mes. 

b) Pérdida temporal de la categoría hasta un máximo de un año. 
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c) Despido 

d) Suspensión del contrato mercantil 

e) Resolución contractual  

Es aconsejable para incumplimientos leves y, preceptivo para la imposición de sanciones por 

incumplimientos graves y muy graves la audiencia al interesado quien podrá, bien por escrito 

bien oralmente, realizar las alegaciones que estime oportunas en el plazo máximo de cinco días. 

Este Régimen Disciplinario es complementario a cualquier procedimiento judicial que pueda 

dirigirse frente al Profesional y/o Empleado y a cualquier sanción o consecuencia que pueda 

derivarse de dicho procedimiento. 
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PARTE IX: REVISIÓN DEL MANUAL 
 

 

 

El Manual se revisará en lo sucesivo y, eventualmente, se modificará: 

1. Siempre que se produzcan cambios relevantes en la organización, en la estructura de control 

o en la actividad desarrollada por Infancia Sin Fronteras que así lo aconsejen. 

2. Siempre que haya modificaciones legales o jurisprudenciales relevantes que así lo aconsejen, 

en el plazo de 6 meses desde la modificación. 

3. Siempre que se pongan de manifiesto infracciones relevantes de sus disposiciones que, 

igualmente, lo aconsejen. 

4. Cuando no se produzca ninguna de las circunstancias anteriormente dichas, al menos cada 

dos años se reevaluarán los riesgos de comisión de conductas delictivas, a los que se hace 

referencia en el Manual, actualizando el consiguiente Mapa de Riesgos interno, y revisando el 

manual. 

A estos efectos, se recabará informe bianual del departamento de Recursos Humanos, del 

Director de Administración y departamento financiero a los efectos de actualizar y revisar las 

políticas de actuación y/o categorías de riesgos. 

Se dejarán constancia en este apartado y en la portada de este manual, de la fecha de cada 

modificación, de su motivo y contenido.  


